	
	
	
	



SOLICITUD DE PRECIO
(contratos menores)

Solicitamos nos remita el precio para la contratación de .......................................................................................................

.......................................................................................................

El documento tiene que incorporar, necesariamente, el siguiente texto:

	“Con la remisión de este precio al Ajuntament de Barcelona el/la Sr/Sra............................................................ con NIF..............................................., en nombre propio o en calidad de representante legal de la persona física/jurídica ................................... con NIF/CIF........................................

DESIGNO Y ACEPTO

Que sea utilizada, para todas las comunicaciones electrónicas relacionadas con el expediente para la contratación objeto de éste precio solicitado, la siguiente dirección de correo electrónico (@): ...........................................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que se compromete a ejecutar las prestaciones de acuerdo con este precio.

Que ostenta la representación de esta empresa.

Que ésta empresa que representa:

Tiene la capacidad y solvencia económica, financiera y técnica adecuada para ejecutar esta prestación.

No está incursa en ninguna prohibición de contratar.

Cumple las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales.

Cumple las obligaciones legales en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.

|_| está inscrita en el Registre electrónico de empresas licitadoras de la Generalitat de Catalunya (RELI) y toda la documentación que contiene mantiene su vigencia y no ha sido modificada.

|_| está inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE) y toda la documentación que contiene mantiene su vigencia y no ha sido modificada.

|_| no está inscrita ni en el RELI ni en el ROLECE.

Autoriza al Ajuntament de Barcelona, en caso de resultar adjudicatario/a del contrato:
|_| [footnoteRef:1] a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), directamente o a través del Consorci d’Administració Oberta de Catalunya (Consorci AOC), los datos justificativos y/o el certificado de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes, y durante toda la vigencia del contrato; [1:  Marcar amb una X en cas de donar l’autorització] 

|_| 1 a solicitar de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), directamente o a través del Consorci d’Administració Oberta de Catalunya (Consorci AOC), los datos justificativos y/o el certificado de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, y durante toda la vigencia del contracte.”

Que la empresa que representa, o sus empresas filiales o las empresas interpuestas: 
|_| No realiza/an operaciones financieras en paraísos fiscales consideradas delictivas, -según la lista de países elaborada por las Instituciones Europeas o avalada por estas o, en su defecto, por el Estado español-, o fuera de ellos y que sean consideradas delictivas, en los términos legalmente establecidos como pueden ser delitos de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda Pública.

|_| Tiene/n relaciones legales con paraísos fiscales (se dará publicidad en el perfil de contractant) y presenta la siguiente documentación descriptiva de los movimientos financieros y toda la información relativa a estas actuaciones: ............................................................................... 

Paràgraf obligatori si el contracte implica contacte habitual amb menors d’edat en cas contrari esborreu-lo abans d’enviar al possible proveïdor
[bookmark: _GoBack]Declara que los trabajadores que ejecutaran este contrato tienen la certificación negativa del Registro central de delincuentes sexuales vigente.

Drets d’autor: aquests paràgrafs següents són obligatoris quan l’objecte del contracte és l’encàrrec de qualsevol tipus de document/servei (estudis, informes o altres tipus de documents com fotografies, vídeos, llibres, revistes, articles de revista, enquestes, etc.) que portin aparellat drets de propietat intel·lectual. Aquests documents s’hauran de publicar al BCNROC d’acord a les pautes del Decret d’Alcaldia del 23 de març del 2015 (BOP 29/4/2015) con la cesión de drets d’autor i assignar la modalitat de llicència d’ús Creative Commons que correspongui.
Cede al Ayuntamiento de Barcelona, durante el tiempo de duración máxima que la legislación reguladora de la propiedad intelectual otorga a los derechos de explotación, de forma no exclusiva, con carácter gratuito y para el ámbito territorial mundial, los derechos de explotación que se deriven de la autoría del objeto de este contrato (la Obra). En particular, cede los derechos de reproducción, distribución, comunicación pública y transformación de la Obra, en cualquier medio o soporte, incluida la publicación en el repositorio institucional del Ayuntamiento de Barcelona (BCNROC).

La cesión de los derechos de reproducción de la Obra comprende la reproducción, total o parcial, en un soporte digital para su incorporación en una base de datos electrónica, incluyendo el derecho a almacenarla en centros servidores, así como el derecho a realizar cualquier otra reproducción temporal necesaria para permitir a los usuarios la visualización, reproducción o grabación en un disco duro.

La cesión de los derechos de comunicación pública de la obra incluye la puesta  a disposición, total o parcial, de la Obra en formato digital, así como la difusión a través de cualquier canal de comunicación analógico o digital. 

La cesión de los derechos de transformación incluye la transformación o adaptación de la obra, ya sea directamente o través de terceros, cuando se considere necesario per tal de adecuarla al formato, imagen o apariencia de internet o cualquier otra tecnología susceptible de adscripción a internet, así como a incorporar cualquier otro sistema de seguridad en el formato electrónico de la Obra.

La cesión de derechos de explotación objeto del presente acuerdo comprende, así mismo, la facultad del Ayuntamiento de Barcelona para enviar metadadas de la Obra a los buscadores, redes de investigación o repositorios que el Ayuntamiento de Barcelona tenga por conveniente. 

Es la titular de los derechos de propiedad intelectual en relación con la obra objeto del presente contracte, que la Obra es original y que, en el caso de haber cedido previamente los derechos sobre la Obra a terceros, ostenta la oportuna reserva a los efectos de la cesión objeto del presente contracte. En este sentido, la Empresa responde delante del Ayuntamiento de la autoría y originalidad de la Obra y del ejercicio pacífico de los derechos de explotación cedidos en virtud de este contrato, garantizando que sobre los mismos no existen compromisos o gravámenes de ningún tipo que puedan atentar contra los derechos que se ceden al Ayuntamiento de Barcelona en virtud de este acuerdo. El Ayuntamiento podrá repetir contra la Empresa cualquier responsabilidad que le pueda ser exigida en virtud de acciones, reclamaciones, multas o conflictos instados por terceros en relación con los derechos de explotación objeto del presente contracte.

Es la única responsable de la obtención de los derechos relativos a las imágenes e ilustraciones que puedan aparecer en la Obra. En todo caso, se establece la total indemnidad del Ayuntamiento de Barcelona respecto de las eventuales reclamaciones formuladas por terceros en relación a dichos derechos.
Opció 1 dins de l’obligació de los derechos d’autor. Quan els documents/serveis a contractar són estudis i informes que han d’imputar-se als codis econòmics 227.06 i 227.07 del grup municipal, o bé, als 623.22 i 623.23 per les Entitats públiques empresarials i Societats mercantils.
Autoriza expresamente a que la publicación de la Obra en el repositorio institucional del Ayuntamiento de Barcelona lo será bajo la licencia de uso en la modalidad de “Reconeixement-No Comercial-Sense obra derivada” (CC-BY-NC-ND), de manera que la Obra pueda ser distribuida, copiada y exhibida siempre que se cite su autoría, no se obtenga beneficio comercial y no se realicen obras derivadas.
Opció 2 dins de l’obligació de los derechos d’autor. Quan els documents/serveis a contractar no tenen per objecte els estudis i informes que s’han d’ imputar als codis econòmics 227.06/227.07 del grup municipal i 623.22/623.23 de les EPEs i Societats mercantils, s’ha d’assignar a aquest document, estudi, publicació, etc. objecte de l’encàrrec, la llicència Creative Commons sota la qual l’autor autoritza la publicació de la obra al BCNROC, d’acord con les previsions del Decret d’Alcaldia del 23 de març del 2015 (BOP 29/4/2015) pel qual s’aproven les pautes d’actuació en relació al funcionament del BCNROC. La modalitat de la llicència s’assignarà en funció del tipus de documents a encarregar i que s’indica a l’Annex I del Decret d’Alcaldia esmentat.
Autoriza expresamente a que la publicación de la Obra en el repositorio institucional del Ayuntamiento de Barcelona lo será bajo la licencia de uso en la modalidad de “....” (CC.....), de manera que la Obra pueda ser reutilizada de acuerdo con la referida licencia de uso y siempre que se respete la cita de la autoría.

Opció obligatòria si el contractista ha de tractar dades de caràcter personal per a l’execució d’aquest contracte.
Ofrece las garantías necesarias para aplicar las medidas técnicas y organizativas que sean necesarias en el tratamiento de datos de carácter personal de la manera siguiente:
|_| mediante adhesión al código de conducta siguiente: .........
|_| según la certificación siguiente:  .............
|_| mediante esta declaración responsable.

Opció obligatòria quan hi hagi personal municipal i personal de l’empresa contractista treballant en el mateix centre o equipament municipal, o bé, tot i que no hi hagi aquesta concurrència, el personal de l’empresa contractista treballi al centre o equipament municipal i que el servei o activitat objecte del contracte sigui de les considerades d’especial risc (Annex I Real Decret 39/1997 dels Serveis de Prevenció). Com a relació no exhaustiva d’aquestes activitats enumerem les següents: tractament DDD (control de plagues), control de legionel·la, treballs en alçada o verticals ja siguin amb equips de protecció individual o amb maquinària específica, espais confinats, obres de construcció, pirotècnia, equips de gasos comprimits, riscos elèctrics d’alta tensió, etc.
Antes del inicio del contracte entregará al responsable del contracte, en formato digital, a través del correo electrónico ................................. el “Documento de coordinación empresarial en prevención de riesgos laborales”, debidamente rellenado, firmado y acompañado de la documentación que se enumera, para dar cumplimiento al RD 171/2004, que desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995. Este  documento está disponible al perfil de contractant, donde también encontrará el documento “Manual de prevención de riesgos laborales para empresas externas”, con las disposiciones en materia de seguridad y salud laboral que está obligada a cumplir. No se podrá iniciar el contracte si no se ha entregado esta información, incurriendo su empresa en responsabilidad contractual.


Barcelona,      de               de 20
Firma










Ruego nos confirme la recepción de éste correo electrónico.

Cordialmente,


De acuerdo con la normativa de protección de datos le informamos que en caso de facilitar el presupuesto solicitado, sus datos personales serán tratados por el Ajuntament de Barcelona con la finalidad de tramitar el correspondiente expediente de contratación (tratamiento 0547-Gestió de la contratación administrativa a terceros).Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como otros derechos sobre éstos. Puede consultar información adicional sobre este tratamiento y protección de datos en www.bcn.cat/ajuntament/protecciodades.

 4/4
v2
